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Área quien clasifica: Departamento de Recursos Materiales

Nú mero de contrato: ]MPE-AD-02-2023

Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la
Credencial para votar (lNE), página 2

conforman. N úmero de folio de

Fundamento legal. Número de folio de la identificación (lNE), en la página de internet del tnstituto
Nacional Electoral, se encuentran publicadas las características de la credencial para votar (lnst¡tuto
Nacional Electoral - INE - lnstituto Nacional Electoral), la cualcontiene diversa información que en
su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como es el

número de folio o número OCR (Reconocimiento óptico de Caracteres), contenidq,en el contrato.
Dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano
titular de dicho documento, constituye un dato: personal en razón de que revela información
concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geo
electoral ahí contenida, susceptible de resguardarse en términos del artículo 113, fracción I de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública: Acuerdo
cT/oo212o23,04 de abril de 2023.
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ffiffiffi lnstituto
Municipal de
Pensiones

CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. |MPE-AD-02-2023

CONTRAIO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.O2.2O23, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EI. INSTIIUTO
MUNICIPAT DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VIIIASEÑOR, EN SU

CARÁCTER DE DINECTOR, A QUIEN EN Lo sUcEsIVo sE tE DENoMINARA "EL INsTITUTo", Y PoR oTRA PARTE Et c. sERGIo
TERRAZA§ RODRíGUEZ REPRESENTADO EN ESIE AcTo PoR LA c. sItvIA LoRENA VÉLEZ TERRAZAS, A QU¡EN EN Lo
SUCES]VO SE tE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y ACTUANDo DE MANERA coNJUNTA sE LEs DENoMINARÁ CoMo
"LAS PARTES'" LAS CUALES SE SUJEIAN AL TENOR DE tAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CIÁUSUtAS.

DECTARAClONES:

I. DECLARA "Et INSTIIUTO''

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jur't,Cico y potrímonio propio, creodo medionte Decrelo No. 874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VIILASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.
MARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021. osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlttASEÑOR, en su corócter de Director, tiene los
focultodes poro representor ol lnstítuto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

l'1. Que "E[ INSTITUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en tárminos del ortículo I de lo Ley del lnstitufo Municipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # ¡ I 00, Colonio Rlfredo Chóvez. C.P. 3l 4l 4, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

l.ó, Que con fecho 30 de diciembre de 2022, el Comité de Adquisiciones, Anendomientos y Servicios del Poder
Ejecutivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomento en los ortículas 72,73 frocción ll y 83 de lo Ley de
Adquisiciones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohu o y 7l y 72 trocción ll y
85 de su Reglomento, oulorizó el procedimiento de controtoción en lo modolidod de Adiudicoción Directo,
O fovor deIC. SERGIO TERRAZAS RODRíGUEZ, relotivo o Io ADQUISIC!óN DE MEDICAA,IENTo oNco[ÓG|co Y
DE ALTA EsPEclAtlDAD (FUERA DE cUADRo BÁstco, TATTANTE o EN DEsABAsTo) y ADeutstctóN DE
MEDICAMENTO DE FARMACIA (FUERA DE cUADRo BÁstco, FALTANTE o EN DEsABAsTo), rot y como se
ocredilo con el octo respectivo.

,-7- Que el presenle conlroto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del Ejercicio Fiscol 2023,
con recursos propios, segÚn se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayuntomiento en lo S.O.2Ot2O22,
tol como se señolo en el oficio SRIA/ATI4 l3l2O22 y el oficio TMt1876l2O22, emitido por Tesorerío Municipol,
por lo que cuento con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o los
obligociones que controe por virtud de lo suscripción del presenle instrumento.

1.8. Que "E[ PROVEEDOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnstituto bosóndose en criterios de economío,
eficocío, eficiencio, imporciolidod, legolidod, honrodez y lronsporencio.

Et INSIffUIO MUNICIPAT DE PENSIONES
VALIDADODE DICIEMBRE DE 2022.

"2022, Año delCentenoril de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o Chihuohuo,'
Colle Río Seno No. I lm, colonio Alfredo chóvez, chihuohuo, chih., Ieléfono D¡reclo {072}, h$p:/Arw.munícipiocnihuohuo.gob.rrQ iH![E
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NO. |MPE-AD.02-2023

II. DECTARA "EL PROVEEDOi'':

ll.l. Que es de nocionolidod mexicono, moyor de edod, en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene
copocidod jurídico suficienle y bosfonle poro obligone en los términos del presenle controlo.

11.2. Que se identifico con Credenciol de Elector expedido por el lnstituto Nocionql Electorol con Folio número

11.3. Que lo C. Sl[VlA TORENA VÉLEZ TERRAZAS cuento con Poder Generol poro Pleitos y Cobronzos y Actos de
Administroción, tol y como lo ocredito con Poder Noloriodo, de fecho 07 de ogosto 200ó, otorgodo onte lo
fe de lo Lic. Morío del Cormen Volenzuelo Breoch de Cobollero, Notorio Público No. 2ó, del Distrito Morelos,
monifestondo en este octo, bojo protesto de decir verdod, que los focullodes que le fueron conferidos no
le hon sido revocodos, modificodos ni restringidos en formo olguno.

ll'4. Que entre sus octividodes se encuenlro el comercio ol por menor de productos formocéuticos y noturistos,
por lo que cuenlo con lss outoizociones necesorios de los outorídodes competentes y los recursos
finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomente colificodo, osí como el equipo, moteriol y
henomiento requeridos poro lo prestoción del servicio objeto del presente conlroto, lo que le permile
gorontizor o "EL lNST!TUfO" el cumplimiento de los obligociones controí,Cos en el presente.

11.5. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Sor Juono lnés de to Cruz No. 29ü), Colonio Sonlo Nlño, C.P. 31200
de eslo ciudod de Chlhuohuo, Chihuohuo, mismo que señolo poro oÍ. y recibir lodo tipo de notificociones y
documenlos relocionodos con el cumplimenlo y ejecución objeto del presente controfo.

ll.6' Que se encuenlro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es
TERS3E0l28HPA, eslondo ol corrienle del pogo de los contribuciones e impuestos que le hon conespondido
o lo fecho.

ll'7. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chíhuohuo 2022,
compromeliéndose o reolizor su registro poro el oño 2023 denlro del primer mes del oño.

ll'8. Que cuento con Comprobonte de Aviso de Responsoble de lnsumos poro lo Solud No. ARM.OO82-2016 de
fecho 3l de moao de 201ó, osimismo cuento con Licencio Sonilorio No. 08 Ol9 09 0261, por lo que cumple
con los requisílos estoblecídos en lo Ley Generol de Solud y Reglomento de lnsumos poro lo Solud,
Suplemenlo poro estoblecimientos dedicodos o lo vento y suministro de medicomentos y demós insu
poro lo solud de lo FARMACoPEA de los Estodos Unidos Mexiconos, lineomientos o requisitos de operoción
emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos
y demós normotividod oplicoble y vigente.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los orlículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Confrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legitimídod poro suscribir el presente.

ll.l0.Que decloro bojo protesto de decirverdod, que conoce el contenido de este controto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo y en lo cotizoción respectivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su
cumplimiento de ocuerdo o lo estqblecido en los mismos, osí como con lo demós normotividod que
correspondo,

CONITATO DE ADQUISICIONES NO. CE¡.EBRADO POR ET INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES
YEI IEiTAZAS CETIBIADO ET 30 DE DICIEMBRE DE 2OZI.

"2022. Año delCentenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I 100, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfono Direclo {0721, http:/Arw.municipioch¡huohuo,
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III. DECLARAN "LAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concurren
o lo suscripción del presente conlroto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose ol lenor de los siguientes:

CLÁUSUIAS:

PñIMERA.- OBJETO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este controto "Et IN§TIÍUTO", odquiere de "EL

PROVEEDOR", o trovés de un confroto obierto, los bienes consistenles en MEDICAMENTO ONCOIóGICO Y DE ALTA

ESPECIAL¡DAD (FUERA DE CUADRO BASICO, fALTANTE O EN DESABASTo), correspondienies o lo Portido número 1, y
MEDICAMENTo DE FARMACIA (FUERA DE CUADRO BÁSICO. FAITANTE o EN DESABA§TO), conespondientes o to Portido
número 2 de ocuerdo o los especificociones de lo cotizoción respeciivo, lo cuol formo porte del presente controto
como si o lo letrq se insertose, de conformidod con lci siguiente:

PAñTIDA DESCRlPCION CANTIDAD MiNIMA CANIIDAD MÁXMA

I
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENIO ONCOLÓG|CO Y DE ALTA ESPECIALIDAD
(FUERA DE CUADRO BÁSICO, FALTANTE O EN DESABASTO} $40.000.00 $r00.000.00

2
ADOU|STC|ÓN DE MEDTCAMENTO DE FARMACTA (FUERA DE CUADRO
BÁslco, FALTANTE o EN DESABASTo} $200,000.00 $s00,000.00

Cuondo se presente lo necesidod de odquirir los bienes señolodos, se reolizoró investigoción de mercodo con ol
menos tres proveedores, solicitondo su cotizoción de ocuerdo con el medicomenlo requerido, y se le odjudicoró o
"Et PROVEEDOR" ofectondo los montos referidos, cuondo ofrezco los mejores condiciones de controtoción.

§EGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, se estoblecen los siguientes
montos:

e Poro lo Portido número I el monto mínimo o controtor seró de 540,000.00 (CUARENTA M¡L PESOS 00/I00 M.N.)
y un monto móximo por lo contidod de §100,000.00 (CIEN Mlt PESO§ 00/100 M.N.).

. Poro lo Portido número 2 el monto mínimo o controtor seró de §200,000.00 (DOSCIENTOS M¡t PESOS 00/I00
M.N.) y un monto móximo por lo contidod de S500,000.00 (QUINIENTOS Mlt PESOS 00/100 M.N.).

Dichos contidodes son netos, yo que poro olgunos medicomentos el impuesto se colculoró oplicondo lo toso del
0%, en términos de lo Ley del lmpueslo sl Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "IAS PARTES" convienen que el presente conlroto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unitorios estoblecidos, no combiorón duronte lo vigencio de lo cotizoción respectivo, exceptuóndose de
dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborolorios, mismos que deberón ser
notificodos por "EL PROVEEDOR" ol "EL INSTIIUTO".

IERCERA.- VIGENCIA. El presente controto tendró uno vigencio del 0l de enero de 2023 ol 3I de diciembre de 2023,
y hosto que se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o enlero solisfocción de "E[ INSTITUTO", solvo que
se determine lo lerminoción onticipodo del mismo.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "EL PROVEEDOR" deberó reolizor lo entrego de los bienes, de conformidod
con los siguientes condiciones:

§1
CONTRAIO DE ADQUISICIONES NO. CELEBRADO POR Et INSITUIO MUNICIPAT DE PENSIOI{ES

Y C. SCRGIO IERXA?AS CETEBTADO EI- 30 DE DICI€MBRE DE 2022.

"2022, Año del Céntenoio de lo lleqcdo de lo Comunidod Menoniro o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I ¡m. Coloñ¡o Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih-, Ielélono Direclo (A74, htlp://'Nw.mun¡cip¡ochihuohuo.gob-mx

DADO
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I' El medicomento solicitodo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores o lo enlrego de lo
Requisición u Orden de Compro respectivo, solvo que "Et INSIITUTO" determine un plozo distinto en
coordinoción con "E[ PROVEEDOR", eslo conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del
controto.

2- Uno vez tronscurrido el término estoblecido en el púnofo onterior, sin hober reolizcdo el suministro de los bienes
por porie de "EL PROVEEDOR", seró focultod potestotivo de "EL INSTITUTO" lo oceptoción o rechozo de los
mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL INSTITUTO"
podró odquirir con cuolquier olro proveedor el producto foltonte, penolizondo o "E[ pROVEEDOR" con el
importe totol del medicomento odquirido.

3. Lo entrego de medicomento invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomento
oncológico y de olto especiolidod ubicodo en los lnstolociones de "E[ INSTITUTO" ubicodos en Colle Río Senq
nÚmero 1100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un
hororio de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo por "EL INSTITUTO",
mísmo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se
encuentre doñodo u otro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

1- "Et PROVEEDOR" deberó entregor junto con los bienes: copio de lo de Compro, Focturo y/o Remisión, en lo
que indique el nÚmero de lote, fecho de coducidod, número de piezos y descripción de los bienes.

5. Lo entrego de los bíenes se reolizorón por Orden de Compro complelo, siendo focultod de "E[ INSTITUIO" lo
oceptoción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden, en este coso "EL pROVEEDOR" deberó Ínformor
o "EL INSTITUTO" los motivos que ocosionon lo entrego porciol y el incumplimiento de los tiempos y lo formo
de entrego estipulodos en lo Orden de Compro, obligóndose "Et PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los
bienes no suministrodos en el tiempo y formo estoblecidos por "E[ INSTITUIO" y sin corgo odicionol poro el
mismo.

6- "E[ INSTITUTO" podró solicitor o "EI PROVEEDOR", el conje o devolución de los bienes que presenten defectos
o símple visto, especificociones distintos o los estoblecidos en lo Orden de Compro o cuondo presenten vicios
ocultos, debiendo notificor o "Et PROVEEDOR" ol momento de lo entrego o bien dentro del periodo de diez
díos hóbiles siguiente ol momento en que se hoyo percotodo del vicio o defecto.

Poro oquellos bienes que, duronte su vido útil, es decir, ontes de lo fecho de coducidod o bien, duronte lo
vigencio del conlroto, presenten olgún defecto o el óreo usuorio monifieste olguno quejo en el sentido de
que el uso del bien puede ofector lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobiente, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "E[ INSTITUTO" y se notificoró o "E[ PROVEEDOR" que se obligoró el
conje o devolución de los bienes, osí mismo se doró oviso o los outoridodes correspondientes en lo moterio
según los condiciones del coso en cuestión.

7. Cuondo los outorídodes conespondientes, notifiquen o "Et INSTITUTO" que Io colidod de los bienes pudiero
ofector lo ofención ol derechohobiente, "Et PROVEEDOR" deberó subsonor dicho situoción. medionte el
conje de los bienes por un nuevo lofe.

8. Lo odquisición se limitoró o los medicomentos señolodos en lo Orden de Compro o Requisición, por lo que ,,E[

PROVEEDOR" estoró obligodo o conseryor o disposición de "EL INSTITUTO" existencio suficiente de los
productos odjudicodos. Quedondo estoblecido que, en coso de cuolquier foltonte de medicomento no
justificodo, "EL lNsIlIUTo" quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo o ,.EL

PROVEEDOR" con el importe totol del medicomenio odquirido. I

1
\

ü
COMiAIO DE ADOUISICIONES NO. IMPE CE¡.EBRADO POR EI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

Y EI. CETEBIADO EI.30 DE DICIEMBiE DE 2022.

'2022, Año delCentenorb de lo lbgodo de lo Comunidod Menonilo o Chihuohuo,,
Colb Río Seno No. | ¡0O. Colon¡o Alfredo Chóvez. Chihuohuo, Chih., Ieléfono Clireclo (0721, hhp:/^/w.municip¡ochihuohuo.gob.m
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Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
IN§TITUTO" derivodos de lo revisión mensuol de lo focturoción que reolice.

En coso de que "EL PROVEEDOR" presente desobosto recunente de medicomenlo previomente cotizodo, y
no se justifique el mismo como consecuencio de fuerzo moyor, "Et INSTITUTO" podró rescindir el controto y
hocer efectivo lo gorontío de cumplimiento de confroto.

Por ningún motivo se recibirón ovisos de foltonte de loborotorio o medicomentos descontinuodos de "EL
PROVEEDOR", sin el debido soporte documenlol proveniente del loborotorio fobriconte.

"E[ PROVEEDOR" deberó gorontizor que contcró con lo entrego del medicomento directomente del
fobriconte del medicomento o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del controto,

'EL IN§TITUTO" podró oceptor propuestos de combios de bienes cuondo "Et PROVEEDOR" notifique que el
bien originol ho sido declorodo como en foltonte por lorgos periodos de tiempo o como descontinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio productor, siempre y cuondo se respeten los precios originolmente
estoblecidos.

9. La tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
oseguromiento de los bienes, hosto que estos seon recibidos de conformidod por "Et INSTITUTO".

I0. "EL FROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronle por codo piezo de medicomenfo entregodo poro el
surtimiento del pociente, en coso de que el medicomento requiero red frío.

It. "EL PROVEEDOR" deberó contor con un ejecutivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "E[ INSTITUTO", Io onterior poro el monitoreo de lo otención y cumplimienio del obosto en el
lugor de entrego, que ol mismo tiempo tendró lo función de enloce entre "EL INSTITUIO" y "Et PROVEEDOR"
poro verificor lo colidod de los bienes, quedondo estoblecido gue "EL INSTITUTO" no guordoró ninguno
reloción loborolo de olguno otro especie con "EL PROVEEDOR".

12' Los precios ofertodos por "E[ PROVEEDOR" deberón apegorse justo, exocto y cobolmente o los
especificociones y condiciones estoblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "Et PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conseryor o disposición de "E[ INST¡TUTO" existencio
suficiente de todos y codo uno de los producfos objeto de lo Orden de Compro o Requisición.

14. "EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
contcdos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "EL INSTIIUTO", en coso de entregor un
medicomenlo con coducidod menor, "EL INSTITUTO" notificoró ol Enloce Ejecutivo de "E[ PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguiente, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su
notificoción, se descontoró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor externo, oplicondo noto de
crédito, en lo focturo inmedioto posterior ol incumplimiento.

"EL lNsTlTUTo" podró oceptor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL A
PROVEEDOR" en los cosos que osíseo considerodo como necesorio por "EL INSTIIUTO", .n O¡.ho .;; ";i A\
PROVEEDOR" deberó entregor uno "corto conje" o "EL INSTITUIO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de que J
el bien llegue o su cqducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos productos con uno t \
coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Crédito por "E[ PROVEEDOil" o fcvor de "EL ¡NSIITUTO" \ \
por lo contidod totol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del tipo de conje seró definido po¡f
'Et INSTITUTO" en función de sus necesidodes. U

CONTRATO DE ADQUI§ICIONE§ NO. ¡MPE.AD.02-2023, CETEBRADO POR Et INSTIIUIO MUNICIPAT DE PET{SIONES
YEtC. trrrtzm noo¡fouEz, cEtEBiADo Et go DE DtctEMSRE sE 2022. VALIDADO

J

'2022, Año delCentenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o Chihuohuo"
colle RÍo Seno No. I lm. colon¡o Alfredo chóvez, ch¡huohuo, chih., leléfono Direclo 10721, htlp://w.municipiochihuohuo.gob.trx
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15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoquetodos, en su envose originol según correspondo. Los envcses y empoques de los medicomentos
deberón identificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Comisión
Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod
oplicoble, debíendo contener el número de lote, fecho de coducidod, contidod, rozón socioly domicilio del
fobriconte, el nÚmero de registro otorgodo por lo S.S.A. y otros corocterísticos del producto que "EL
PROVEEDOR" considere importonte pcro lo identificoción respectivo, previo outorizoción de "EL INSTITUTO".

16. En el coso de que "EL IN§T¡TUTO" duronle lo vigencio del controfo o lo gorontío de cumplimiento recibo
comunicodo por porte de los outoridodes conespondientes, en respuesto o los quejos o defectos notificodos,
de que ho sido soncionodo "EL PROVEEDOR" o se ho revocodo el Permiso Sonitorio con motivo de los quejos
o defectos los medícomenlos entregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo devolución del bien y por
con§ecuencio o inicior un procedimiento de rescisión odministrotivo del controto. Todos los gostos que se
generen por motivo del conje o devolución correrón por cuento de "EL PROVEEDOR". "E[ PROVEEDOR" deberó
reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siete díos nofuroles,
contodos o portir de lo fecho de su nolificoción.

17. "ÉL PROVEEDOR" se compromefe o reolizor los occiones que seon necesor¡os poro que lo entrego de los
bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efectividod necesorios poro el
cumplimiento de lo controtodo.

QUINTA.' FORMA DE PAGO. Poro lo presenle controloción no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensusl, denlro de los 20 díos hóbiles posteriores o Io enlrego de los bienes, o entero sotisfocción de "E[ INSTITUIO",
segÚn conste en el contro recibo respectivo, y previo presenloción de los focturos que cumplon con los requisitos
fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de los moterioles
solicitodos: orden de compro. número de focturo, fecho, descripción, coslo unitorio e importe lotol.

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nominotivo o fovor de "EL PROVEEDOR" en
los oficinos de "EL INSTIIUTO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos. O bien, podró reolizorse
medionte tronsferencío electrónico, según los dotos proporcionodos por "EL PROVEEDOR" o "EL INSTITUTO".

SEXIA'' TARIFA PREFERENCIAI. "EL PROVEEDOR" estó de ocuerdo en otorgor o "Et INSTITUTO", uno IARIFA
PREFERENCIAI oplicodo en los bienes objeto del presente controto, en reloción o los precios ofertodos por los
loborolorios y dicho torifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de este controto o de lo cofizoción
respectivo, de conformidod con lo estoblecido por,,LAS PARTES,'.

sÉPTlMA.- GARANTíAS. "Et PROVEEDOR" gorontizo onte "Et INSTIIUTO", o mós tordor dentro de los I0 díos hóbiles
siguientes o lo firmo del controto, lo siguiente:

A. GARANTíA DE cuMPtli,llENTo.- "EL PRoVEEDoR". gorontizoró elfiely exocto cumplimiento de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno
lnstitución Afionzodoro legolmente outorizodo, ocreditqdo y domiclllodo en el Eslodo de Chihuohuq, o bien
cheque cerlificodo o cheque de cojo, expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución  
Boncorio o fovor del lnsliluto Municlpol de Pensiones, conforme c lo estoblecido en los ortículos 8a y 85 de lo /\
Ley de Adquisiciones. Arrendomienfos y Controtoción de Servicíos del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8óf --l[y 88 de su Reglomento, por un importe equivolente ol lMo del monlo tolol móxlmo odjudicodo, sin incluir el\ \
lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devueltq uno vez que el controto hoyo sido cumplido en \ \
todos sus lérminc¡s. o entero sotisfocción de "EL INSTITUIO". -tL

CONTNAÍO DE ADQUISICIONE§ NO. IMPE.AO.O2.2O23. CEI.EBRADO POR EL IN§ITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES
VALIDADOY ET C, SEiGIO TERTAZAS CEI.EBIADO ET 30 DE DICIEMBRE DE 2022.

''2022, Año del Centenorio de lo llegado de lo Comunidod Menonilo o Chihuohuo,'
Colle Río §eno No. I l@. Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfono Dréclo {072}. http:/^ew.municipiochlhuohuo.Sob.mrrrr.El#É

óde l2

ñA
Chíhuahúa

capitaldetrafulo
yresultados

l

jurídico

NO. |MPE.AD-02-2023



CONIiATO DE ADQUI§ICIONES

NO. |MPE.AD-02-2023

¡. GARANIÍA PARA RESPONDEi DET SANEAMIEMO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUTIOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y LA CAI'IDAD DE LOS SEiVICIOS.- "Et PROVEEDOR" se obligo o goronlizor, el soneom¡ento poro
cosos de evicción. los defeclos y vicios ocullos de los bienes y de lo co¡idod de los serv¡cios, osí como los
doños y perjuicios, y cuolquier o'tro responsobilidod en que hubiere incunido, medionle pólizo de Fionzo en
monedo noc¡onol. em¡tido por uno lnsritución Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocred¡todo y domicil¡odo
en el E§tddo de Chlhuohud, o b¡en cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por,,E[ pROVEEDOR" con
corgo o cuolquier lnslitución Boncorio o fovor del lnsttlulo Munlclpql de Penslone3 conforme a lo estoblecido
en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡ciones, Arendom¡entos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y los ortículos 8óy 88 de su Reglomento, porun ¡mporte equ¡volente ol t O% delmonto fololmólmo
odJudlcodo, sin incluil el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo permonecer v¡genle duronle los l2 meses
poster¡ores o lo fecho de lo Último entrego de los b¡enes o ol conc¡u¡r lo presloción delserv¡c¡o.

Por lo oplicoc¡ón de lo toso del 0%, en términos de lo Ley de¡ lmpuesto ol Volor Agregodo, los goronlíos respecfivos
se otorgorón considerondo el monto mórmo nero, señolodo en los rérm¡nos que onteceden.

"Et INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los s¡guientes cosos:

' Cuondo "EL PROvEEDOR" ¡ncuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
. Cuondo "El. PROVEEDOR' suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.

' Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presenle instrumento controcluol.
' Cuondo incuno en violoción o ¡o esloblecido por ¡os Normos Mexiconos de solud y demós disposiciones

opl¡cobles.

' En coso de resc¡sión de controlo. En este coso, lo oplicoc¡ón de lo gorontío de cumplimiento seró
proporcionol ol monlo de los obl¡goc¡ones incumpl¡dos.

Uno vez cumpl¡dos los obl¡gociones de "EL P¡OVEEDO¡" o solisfocción de "El. INSI|TUTO", previo petición de ,,Et

PROVEEDOI" por escrito. "Et INSIITUIO" procederó o extender Io consloncio de cumplim¡ento de los obligociones
conlrocluoles poro que se ¡nicien los lróm¡les poro lo conceloc¡ón de lo gorontío de cumplim¡enlo del conlroto, en
cuonto o lo gorontío de soneom¡ento poro el coso de evicc¡ón, vicios ocultos, doños y perju¡cios y colidod de los
serv¡c¡os, "EL PROVEEDOI" podró presentor su escrilo uno vez que hoyo tronscun¡do el periodo de vigenc¡o de io
gorontío.

oCTAVA.- MoDIFICACIoNES. El presente controto podró ompliorse, m¡enlros permonezco vigente, respeclo de los
b¡enes, objeto del presenle instrumenro, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomientos y Controtoción de serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo. siempre que el monto totcl de
d¡chos modificociones no rebose en con¡unto, el30% {lreinto por ciento) de los conceplos y volúmenes esfoblecidos
or¡ginolmente en los m¡smos y elprecio de los b¡enes seró iguol olpociodo originolmenle.

En el supueslo de que el presente controlo se mod¡fique, 'EL PROVEEDOI" se obligo o modificor los goronlíos de
cumplim¡ento y de los defectos, vicios ocullos y doños del bien, osí como cuolquier ofro responsob¡l¡dod en que
hub¡ere ¡ncunido, en el mismo porcenioje menc¡onodo en lo Clóusulo sépflmo, en reloc¡ón con el monto
modificodo.

Cuolquier modificoc¡ón ol presente controto deberó formol¡zo6e por escrito por porte de ,.EL INSI|TUTO", los
instrumentos legoles respect¡vos 5erón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los
sustituyo o esté focullodo poro ello.

"Et PRovEEDon" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, ontic¡pos, pogos progresivos,
espec¡f icociones y, en generol, cuolquier combio que ¡mplique otorgor condic¡ones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los estoblec¡dos ofig¡nolmente.

CONTIAÍO DE AOOU¡SICIONES NO,IMIE 'aD-02-2023, CtLEmAm Fot EL tNsTIft ToA Ut¡tctt^LDE tct{sto¡{Es
toDRfGUt?, cEtE¡¡ADo tL 30 DE D tctEM¡iE DE 2022. VALIDADOY Et C, SE¡GIOTE¡¡A7AS

2022, Año dltCeñreñotu óe to lesodo dc kl Comuntdod Menoñiio o chihuohuo"
Col¡r Rio Seno No. ¡ 10. Cotoñlo Atredo Chóve¿ Chlhuohuo, Chih., Ietétoño Diécto lo72l. hnp:/A4ww.rnunrcip¡oc
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NOVENA.'PENAS CONVENCIONATES. En coso de otroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo prestoción del
servicio objeto del presente controto, se oplicoró uno peno convencionol en los términos del ortículo 89 de lo Ley
de lo moterio y 98 de su Reglomento, por lo que el óreo requirente descontoró del pogo de lo focluro mensuol un
l% (Uno por ciento), oplicondo noto de crédito, en los siguientes supuestos:

t. Atroso injustificodo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del servicio o no se presle en el lugor o formo
indicodos, odemós. en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirente desconloró, odemás, el costo
ol que fue odquirido con un proveedor distinfo.

2, Se ocumulen mós de 3 quejcs o llomodos de otención en el mes, según se nolifique medionte oviso de "EL
INSTITUIO"

Los penolidodes se oplicorón hoslo llegcr al 10% (Diez por cientoI del monto toiol del controto, que corresponde o
Ío gorontío de cumplimiento de controto, no debiendo exceder del monto de lo citodo gorontío. Uno vez que seo
oplicodo lo peno convencionol hosto el l0% del monto totol móximo del controto, o por cuolquier olro couso de
incumplimiento, "EL INSTITUTO" podró optor por lo rescisión odministrolivo del conlroto en términos del ortículo 90 de
lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controioción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y odemós hocer
efectivo lo gorontío de cumplimienfo.

A su vez "Et PROVEEDOR" outorizoró o "E[ INSTITUTO" o descontor de lo focturo respectivo, los contidodes que
resulten de oplicor penos convencionoles, sobre los pr:gos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR", obligóndose o
presentor el documento fiscol correspondiente y de no entregorlo "EL INSTITUTO" podró retener el pogo respectivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se lomorón en cuento los demoros motivodos por coso
fortuito o fueao moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "EL INSTITUTO" no seo imputoble o "EL
PROVEEDOR".

S¡ "Et PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "EL INSTITUIO" deteclo que "EL PROVEEDOR" reolizó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos, "EL PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "E[ INSÍ¡TUTO", los contidodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Azlunicipio de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorún por díos colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hosto eldío delpogo de los contidodes o reintegrorse. 

\
oÉClttl- nrSCSóN. 'E[ INST¡TUTO" podró rescindir odministrotivomente este controto en coso de incumplimientoqf
de los obligociones o corgo del "E[ PROVEEDOR". de conformidod con elortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisiciones, Arrendomientos y Controloción de Servícios del Estodo de Chihuohuo. En tol supuesto, "

lNsTlruTo" horó efectivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "EL pRovEEDoR".

Así mismo, convienen "l,AS PARIES" que "EL INSTIIUIO" podró rescindir este controto de presenlorse olguno de los
siguientes cousoles:

l. Cuondo "Et FROVEEDOR" modifique o oltere sustonciolmente el objeto del presente controto.
2- Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

controto.
3. Por suspender injuslificodomente lo entrego de los bienes o negorse o corregir los deficiencios detectodos

por "EL INSTITUIO".
4- Cuondo "Et PROVEEDOR" incurro en folto de verocidod tofol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.
5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,

deshonestidod, probidod. y otros, "EL PROVEEDOR", ofecte o lesione el inteés de "EL INSI¡TUTO".

CONIiAIO DE ADOUISICIONE§ NO. IMPE .4D.02.2023, CELEBRADO POR ET INSTIÍUIO MUNICIPAI. DE PENSIOT{E§
¡oonfeu¡2, ceu¡iaoo Et 30 DE DtctEMBRE DE 202r.

J

*l§til?-

VALIDADO
SERGIO IERRAZAS

'2022, Año delCentenorb de ¡o llegodo de lo Comunidod Menoniio o Chihuohuo,,
colle Rio Seno No. I100, colonio Alfredo Chóvez. chihuohuo, chih., Teléfono Dreclo {072}, http://w.municipiochihuohuo,gob.mx
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6' Cuondo "EL PROVEEDOR" no entregue los gorontíos estoblecidos en el presente controto.7' Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este instrumento.

lndependientemenle de Io lerminoción o rescisión del controto ontes referido, ,,EL pRovEEDoR', osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presente controto. "EL PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "Et INSTITUIO",
hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso
estime convenienles poro dichos efectos.

oÉc¡ml pn¡mtnl' n¡spoxsa¡luolo.- Poro elcoso de que "EL pRovEEDoR,,enlregue bienes gue no cumplon con
lo normotividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o beneficiorios, ,.8[
PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL INSTITUTO.
Ios imporles gue hubiere erogodo por el trotomiento médico requerido, debiendo deducir dichos importes de lo
focturoción que conespondo.

De iguol monero "Et PROVEEDOR" seró responsoble hocio "EL INSTIIUTO" y los derechohobientes por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizocíón del objeto de este instrumenfo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "EL lNsIlTuTo" derivodo de lo ejecución del presente
controto, lo Único obligoción de áste seró lo de dor oviso en el domicilio previslo en este instrumento o ,.EL

PROVEEDOn", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUIO" de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócter cívil, mercontil, penol, odministrotivo o de cuolquier otro índole, que en
su coso, se ocosione.

."EtlNST!TuTO,,podródorporterminodoonticipodomenteel
presente controto por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "Et pRovEEDoR", cuondo menos con
cinco díos noturoles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos
y Controloción de Servicios del Esfodo de Chihuohuo.

DÉclMA TERCERA.- n¡spoxsl¡u or lo¡tl¡,tsn¡n v v¡nrnclR vrcrun ¡t cumpumr¡Nlo o¡t coxnrto. poro
efectos del presente controto, "Et INSIITUTO". supervisoró lo entrego de los bienes objeto de este controto, o fin de
gue seon entregodos conectomenle, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión. o lo C.p. I
MARíA GUADATUPE AGUILAR ARMENDARE. Jefo del Deportomento de Recursos Moteriotes deilnstituto uunicipot áe l
Pensiones. en generol poro odministror y verificor el cumplimienfo del presenle instrumenfo, de ocuerdo o to ¡J
estoblecido en el ortículo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Controtoción de Servicios C
del Estodo de Chihuohuo.

En coso de que "EL lNsTlTUTo" detecte, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo presloción del
servicio se reolizo con especificociones distintos o los estoblecidos en esle controto o lo cotizoción ofrecido por ..E[
PRovEEDoR" debidomente firmodos, "EL lNsTlTUTO" podró proceder o rescindir odminisfrofivomente el controto,
conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Arrendomíentos y Controtocíón de servicios del Estodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimiento del presente instrumento.

"Et PROVEEDOR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con "EL lNSTlruTo,,, poro el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios. Designondo en este octo o:

NOMERE TELÉFONO ETECTR

Silvio Loreno Vélez Tenqzos 614245 67 31 fciosonmortin@yohoo.com.mx

COMñATO DE ADQUISICIONES NO. IMPE
C, SERGIO IEITAZAS

CETEBRADO POR E[ INSTIIUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES
CETEBTAOO EI 30 DE OICIEMBRE DE 20,,j2.

do de lo Comunidod Menonito o Chihuohuo,,
Ch¡h., feléfono Dleclo 1072), http:/Arw.municipiochihuchuo.gob.ro

VALIDADO

"2022, Año del Cenlenorio de lo ltego
Colle Río Seno No. I t@. Colonio Alfredo Chóve¿ Ch¡huohu;,
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oÉcltutl culnre.- nrs¡oNslgluoao lA¡onel. 'tAs PARTES" reconocen y ocepfon que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL IN§TITUIO" y el personol de "EL PROVEEDOR', por lo que ,.[AS PARTES",
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en tonto
tr<rnscurron los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVÍT, Ley del lmpuesto sobre Io Rento, Ley del Seguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles,

"Et PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL TNSTITUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo l<r inmediolo
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de iodos los
reclomociones y prestociones que los lrobojodores presenten en su contro o en contro de "EL INSTITUTO" por tol
conceplo, y en ningÚn coso "E[ PROVEEDOR" consideroró o "EL INSTITUTO" como potrón solídorio o sustituto.

Por lo tonlo "Et PROVEEDOR" como "EL INSTITUTO" se obligon o socor en pozy o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicío o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en moterio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, directo o indírecto, que por rozones de lo ejecución
de este controto "LAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo
molestio o su conlroporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

oÉclrm oul¡lla.- coNrlor¡¡cllLlolo. "EL PRoVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolídod del
objeto de este confroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et INSTIIUTO", o gue seon observodos por
"EL PROVEEDOR".

"Et PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o toiolmente lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimiento, deiondo o solvo el derecho de "Et INSTITUTO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del incumplimienlo de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "EL
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y dr:cumentoción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con mofivo del objeio del presente controto, incluyendo, los sistemos, técnicos, métodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conoclmiento en el desempeño del objeto del conlroto, es propiedod de "E[ INSTIIUTO".

"IAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsisiiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del controto, serón
closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o k¡s principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor estricfo confidenciolidod
respecto de lo informoción y resulfodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presenle instrumento.

COMñATO DE ADQUISICIONES T{O. IMPE .AD.02-2023, CELEBRADO POT EI. INSTTUIO MUNICIPAI. DE PENSIONE§
noonfsu¡2, cru¡naDo EL 30 DE DtcIEMBRE DE 2022.

Ir

5

LIDAVA*

'*i:-;r";;-

DO
§EiGIO IENRATAS

'2022, Año delCentenorio de lo llegodo de ¡o Comunidod Menonilo o Ch¡huohuo"
colle Río Seno No. I lm, colonio Alfredo chóvez, ch¡huohuo, chih., Ieléfono Direclo 10721, h$p://w.mun¡cipiochihuohuo.gob-mx

l0 de 12

NO. IMPE-AD -02-2023

\



AA
Chiñuahua

c,¿ütal de traDtrio
y resultados

.G@

CONIRAIO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. |MPE-AD-02.2023

En coso de ¡ncumpl¡miento, "LAS PAllES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, lonto odmin¡strotivos o jud¡cioles, o fin de reclomor ¡os indemnizociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉOMA SEXIA.- AVISO DE PnIVACIDAD. "EL |NS¡|TUIO". do o conocer o ,'Et PiOVEEOOR" el siguiente oviso de
privocidod s¡mplificodo.

Se señold ol "Et PROVEEDOR" que el "E[ INSTIÍUTO'. cuento con un sistemo de dolos personoles y que los dotos
obtenidos en virlud del presenle conlrolo, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesor¡os poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo obtenc¡ón de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo ¡nformoc¡ón
proporcionodo poro lo continuidod del fróm¡le que conespondo.

Los dotos personoles que se sol¡citon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los f¡nes mencionodos,
por lo que es obligotorio e¡ proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohíse le doró el manejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsfer¡dos o ¡os diversos óreos de "E! lN§llTUfO" con lo finolidod de
que se cumplo oporlunomente el objeto del mismo; ol Consejo D¡rectivo del lnstituto Munic¡pol de Pens¡ones en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnst¡tuto Mun¡cipol de Pensiones; osÍcomo o
los outoridodes jurisd¡ccionoles y/o investigodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus func¡ones.

El titulor de los dotos podrá ejercer sus Derechos de Acceso. Rectif¡coción, Conceloción, Opos¡ción y Porlobilidod
de Dotos Pe6onoles, osícomo negot¡vo ol trotomienlo de sus dotos, onte lo Unidqd de Tronsporencio con domic¡lio
en Colle Rio Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto C¡udod de Ch¡huohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-2Ot-
6&00 extensión 6259. coneo eleclrónico un¡dod.lroñsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Noc¡onol de lronsporencio en lo direcc¡ón eleclrónico wwvy.plololofmúdeftonroofenclo.olo.mx.

El oviso de privocidod y ¡os combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnst¡tuto Mun¡cipol de Pensiones, en
lo dirección electrónico www.imoeweb- hih.oob.mx

DÉcIMA sÉPTIMA.. DERECH DE PNOPIEDAD INTETECIUAI.. "Et PROVEEDOR" seró el único responsoble y porlonto se
obl¡go poro con "EL INSTIIUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pud¡ero cousqr o éste o o terceros,
si con motivo de lo prestoción del servicio, violo derechos de outor, de potentes y/o morcos u otro derecho inherente
o lo propledod intelecluol o reservodo o n¡vel nocionol o inlernocionol.

Por lo onterior, "EL PROVEEDOR" monif¡eslo en este octo bojo profeslo de decir verdod, no enconlrorse en n¡nguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndusiriol.

DÉCIMA OCÍAVA.- iECONOCIMIENTO CONIRAC',TUAI. "l,AS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo dél
presente controlo quedo sin efeclo legol olguno cuolqu¡er olro negocioción, obl¡goc¡ón, o comun¡coc¡ón entre
eslos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onter¡oridod o esto fecho.

DÉCIMA NoVEN A.-cESION DE CONTNAIO. "LAS PA¡TES' se obligon o no ceder, trosposor o eno.ienor por cuolquier
lifulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle conlroto, sin prev¡o outorizoción por escrito de lo otro
porte,

CONT¡ATO DC ADQUISIC|oNES NO. ¡MPE.AD.O2.2O23, CEIESRADO ¡O¡ E!INSTIIUÍO MUNICI?ALDE IENSIONÉS
Y Et c, sE¡GrotEttaz^s ioDafcut,, cEtEBtADo Et ¡o DE Dtc¡EM¡R! DE 2022. "É-- vauro¡DO

'2022, año detCeñteñoiode to legodo delo Comua¡dod Menonito o Chihuohuo'
Colle Rio Seno No- I l@.Coloñio Altedo Chóve?, Chihuohuo. Chih.. ¡eJétono Drecto lo72l. hftp://ww.munic¡pi ochihuohuo.sobft .ú;É;';f' lúridi.o

vlGÉslMA.- ENIIDADES SE?ARADAS. Poro el cumpfimiento de los obligociones que codo uno de ,.!AS PARIES"
controe por v¡rtud de lo suscripción de esle controlo monifieston que octuorón como entidodes lotolmente
independienles. En consecuencio, "tAS PAnE§" bojo n¡ngún supuesfo podrón comprometer o lo ofro en convenio
o controto olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o representoc¡ón de su controporte.

I
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Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumenlo deberó interpretorse en el sentido de que ,,[AS

PARIES" hon consfituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

vlGÉslMA PRIMERA.- NOTltlcAcloNES. Todos los nolificociones y comunicociones que se dirijon ..IAS pARTES,, como
consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberán constor por escrito y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de "DECLARACIONES" del presente conlroto.

vlGÉ§lMA SEGUNDA.- REsotUClóN DE coNTRovEnSlAs. Los controversios que se suscilen con motivo de lo
interpreloción y cumplimiento del presente controto, serón resueltos iniciolmenfe de común ocuerdo entre ,,LAS

PARTES", en coso controrio, "LAS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimiento de concilioción prevísto en el ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su
defecto, se someterón ol Juicio Contencioso Administrotivo, previsto en lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo
de Chihuohuo.

vlGÉslMA TERCERA.- tEGlStAClóN APtlcABtE.- "[As PARTES" poro el cumplimiento del presente coniroto, se obligon
o sujetorse o los térmínos, lineomientos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquísiciones,
Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Justicio
Administrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrolivos oplicobles en lo molerio y
supleforiomente o lo dispueslo en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vlGÉslMA cuARTA.- JURlsDlcClóN Y COMPEIENCIA. "tAS pARTEs" monifieston que en este controlo no existe ningún
vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente inslrumento legol, ,,LAS

PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdícción de los lribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, esiodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presenles
o futuros, o por cuolquier otro couso.

tEíDo ouE FUE EL PREsENTE coNTRAro, y ENTERADAs LAs pARTEs DE LAs oBuGActoNES euE poR vtRTUD DEt Mtsrvlo
CONTRAEN,I.O FIRMAN DE CONFORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH.. EL DíA 30 DE DICIEMBREDE2a22.

"Et I

ING. JUAN ANTONIO VILTASEÑOR

c.P. sttvtA
SUBD¡ A

"Et

C. SILVIA ¡. A TERRAZAS

EN REPRESENTACIóN DEt SERGIO IERRAZAS RODRIGUEZ

CONIñA'O DE AOQUISIC|oNES NO. CEI.EERADO POR ET IT{STÍTUIO MUNICIPAI. DE PENSIONE§
TERTAZAS CE1E¡NADO E[ 30 DE DICIEMBRE DE 2022.

"2022, Año delCentercrb de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o Chihuohuo" Tf#EÉcolle Río Seno No. I lm, colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih.. feléfono Drecto (072). http:/frw.mun¡c¡pioch¡huohuo.gob.mx -'
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